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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R k i h a  nuestra Señora (Q, D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

R E A L  D E C R E T O .

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de M inistros, Vengo en declarar cesante á D. Antonio 
de los R íos Rosas , Consejero Real ordinario.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 1850.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros-El Duque de Valencia.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRL8 PÚBLICAS.

Antes de anoche á las siete se presentaron en el 
Real Palacio los Consejos de Instrucción pública y 
Agricultura, Industria y Comercio, la Universidad de 
Madrid y los Cuerpos de Ingenieros de Caminos y de 
Minas á felicitar á S. M. por las esperanzas que ins
pira su delicado estado. Presidia estas corporaciones 
el Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas, quien á nombre de las mismas, como su Jefe, 
dirigió la palabra á S. M. en los términos siguientes:

. «Señora: Vuestros Consejos de Instrucción públi
ca y de Agricultura, Industria y Comercio, las Rea
les Academias, la Universidad de Madrid y los Cuer
pos facultativos civiles se acercan respetuosamente á 
los pies del Trono de V. M. para felicitarla, llenos 
del júbilo que rebosa en los corazones de todos los 
españoles. La fundada esperanza de ver asegurada la 
sucesión de V. M. ha llenado de contento á Ja nación 
en te ra , que en este suceso augura la dicha personal 
de V. M. y la ventura de la patria. Por una y otra 
dirigen fervientes votos al Cielo estas corporaciones, 
creadas las unas y protegidas las otras decididamen
te por V. M., debiendo por ello esperar que tan ele
vadas miras las inculque V. M. en el que un dia pue
da ser su Heredero, á fin de que también lo sea de 
su gloria.

Dígnese V. M. aceptar benignamente el homena
je de respeto que le rinden estas corporaciones, cu
ya adhesión al Trono de V. M. es el emblema que las 
señala.»

S. M. con voz firme y sonora se dignó contestar 
en estos términos:

«Grata me es en gran manera la felicitación que 
me dirigís, porque el acontecimiento que la motiva 
puede influir en la ventura de la patria.

Nada me será mas lisongero que señalar al Here
dero de mi Trono los nombres de los que con sus 
consejos y sus luces han contribuido al engrandeci
miento, á la prosperidad y á la gloria de la nación.

Oiga el Cielo nuestros votos y me proteja y ayu
de en la grande obra de la regeneración de nuestra 
patria, cuyo bien ardientemente deseo.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Por Real decreto de 27 de Febrero último se ha 
dignado S. M. la Reina nombrar:

Director de Administración general en este Mi
nisterio á D. Agustín Esteban Collantes, Inspector de 
la Administración civil.

Director de Correos y Ultramar á D. Manuel Za- 
razaga, que lo era de Beneficencia, Corrección y Sa
nidad.

Director de Beneficencia , Corrección y Sanidad á 
D. Cárlos Espinóla, que lo era de la Contabilidad es
pecial.

En 28 del mismo mes se ha servido S. M. man
dar que D. José Manuel de Aguirre, Subdirector de 
Correos y Ultramar, se encargue interinamente de la 
Dirección de la Contabilidad especial.

MINISTERIO DE MARINA.

La escampavía Brillante, de la cuarta división del Res
guardo de las costas, apresó el 20 del mes anterior cerca 
de la embocadura del rio Miño un bote con catorce sacos 
de sal.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
¥  COMERCIO.

E s t a d o  detallado del precio medio de los caldos reducidos & peso 
de Castilla en cada provincia en el mes de Enero de 1849, 
y finalmente en toda España.

PRECIO MEDIO EN

NOMBRES c a d a  p r o v i n c i a , t o d a  e s p a ñ a .
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A lav a ....................  56 9 40
A lb ace te . . 39 7 24 v
A licante................  37 8 35
A lm e r ía .. . .   40 45 45
Avila....................... 47 12 28
Badajoz................ . .  32 13 41
Baleares.................  42 7 23
B arcelona  40 5 22
Burgos....................  50 8 30
Cáceres..................  41 45 40
Gádiz...................... 37 21 47
G anarías............................................
Castellón................ 37 5 49
Ciudad-Real  34 9 29
Córdoba................. 31 4 4 39
G oruña..................  51 46 40
C uenca..................  44 8 24
G erona    42 47 33
G ranada................  35 13 40
G u ad a la ja ra .. . . .  43 8 32
Guipúzcoa  47 44 35
H uelva.................... 36 11 33
Huesca.................... 37 3 46
Ja én ........................  30 41 36
León................. . 50 12 37 43 4 0 34 Reales.
L érida    41 3 21
Logroño.................  53 4 21 *
Lugo.......................  56 40 38
M adrid................... 42 10 39
Málaga................. .. 34 42 35
M u rc ia ................. 37 11 29
N avarra    58 4 43
Orense  .........  50 6 23
O viedo...................  54 28 46
P a le n c ia . . .   49 7 31
Pontevedra  48 6 38
Salam anca  48 11 29
Santander  52 15 32
Segovia.................. 45 41 32
Sevilla...................  29 20 45
S o r ia . . ..................  46 8 35
Tarragona  32 5 15
T eruel.................... 40 6 26
Toledo................................................
Valencia   39 8 24
Valladolid  52 42 31
Vizcaya.................. 58 17 45
Zamora      52 9 24
Zaragoza................  42 3 16

N o ta .=  El Gobernador de la provincia de Toledo no ha 
remitido los estados correspondientes á este mes.

Madrid 2 de Marzo de 1 8 5 0 .= E l Director general, José 
Caveda.

E s t a d o  detallada del precio medio de las carnes reducidas á 
peso de Castnla en cada provincia en el mes de Enero de 
4 849, y finalí nenie en toda España.

PRECIO MEDIO EN 
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A la v a . . . ,   9 . .  20
A lbacete........................  12 25
A licante................. 8 48 27
Alm ería.................  41 10 23
A v i la . . .   4 3 9 20
Badajoz..................  24 20 32
Baleares................. 25 26 26
B arcelona  4 5 49 21
Burgos....................  9 40 46
Cáceres..................  8 8 21
Cádiz......................  47 40 23
C anarias............................................
Castellón.;...................... 49 22
Ciudad-BÍeal................. 4 4 30
Córdoba.................  48 47 36
C o ru ñ a .................. 8 7 21
Cuenca..................  40 4 3 28
G e ro n a ..   47 21 27
G ranada  4 4 4 4 24
G uadalajara  43 43 24
Guipúzcoa  9 9 47
Huelva...................  9 9 48
Huesca................... 12 19 29
Jaén  4 0 41 22
f eoP,......................  ^ 7 17 41 42 23 Cuartos.
Lérida....................  15 22 38
Logroño.................. 10 42 4 8
Lugo....................... 6 6 47
M adrid  10 11 24
Málaga  21 49 35
Murcia.................   42 4 1 22
N avarra  4 9 27 49
Orense...................  6 6 46
Oviedo......................  7 7 23
Palencia................  8 8 48
Pontevedra  8 8 47
Salam anca  7 8 48
S an tander  9 41 22
Segovia.................. 8 ‘ 9 47
Sevilla...................  42 10 20
Soria......................  9 41 27
Tarragona  42 12 25
T eruel.................... 43 4 5 26
Toledo.................................................
Valencia  4 4 46 20
Valladolid  9 9 19
Vizcaya..................  9 . .  49
Zam ora..................  7 8 23
Zaragoza. . . . -----  9 13 46

N ota .= E l Gobernador de la provincia de Toledo no ha 
remitido los estados correspondientes á este mes.

Madrid 2 de Marzo de 4850.=E1 Director general, José 
Caveda.

PREMIOS DE LA ACADEMIA ESPAÑOLA.

La Real Academia española, no pudiendo olvidar la obli
gación que le imponen sus estatutos de abrir de tiempo en 
tiempo certám enes y ofrecer premios á la juventud para 
estimularla al cultivo de nuestra hermosa lengua, y viendo 
term inada la guerra civil y desvanecidas las demas causas 
de inquietud y perturbación general que hicieron inefica
ces los publicados en los años de 39, 40 y 42, creyió llega
do el caso de abrir un nuevo concurso proponiendo temas 
y ofreciendo á los premiados la medalla de oro de costum
b re , emblema honroso de su triunfo. Tomado este acuerdo, 
y cuando en la inmediata junta se ocupaba la Academia en 
elegir asuntos y extender el program a, recibió con grata sor
presa la Real orden siguiente:

((Excmo. S r . : Habiendo llegado á noticia de la Reina 
»(Q. D. G.) que esa Real Academia, constante en su propó- 
»sito de alentar á los ingenios españoles, se propone ab rir 
»un concurso para adjudicar premios á los autores de las



»mejores composiciones en prosa y verso, cuyos programas 
»estan para publicarse ; y deseando S. M. contribuir por su 
«parte á darle mas realce y hacer mayor el estímulo coa 
»una  prueba que patentice el Ínteres q u e  la l i te ra tu ra  n a 
c i o n a l  le insp ira ,  se ha dignado m andar  que á los premios 
»que acostumbra ofrecer esa corporación se a ñ a d a n  los 
»de 6000 rs. para  cada uno de los des p r im eros ,  y 3000 
»para los que obtengan el segundo ó accessit en ambos g u 
aneros de composiciones, á cuyo efecto desde Marzo p ro -  
»ximo venidero se entregarán á la Academia 2000 reales 
«mensuales hasta el completo de aquellas can tidades ,  con 
»cargo al articulo de imprevistos de Instrucción pública. Es 
«asimismo la voluntad de 8. M. que el acto de entregar las 
»medallas á los laureados se verifique públicamente  en el 
»gran salón de ju n tas  del Ministerio de mi cargo , con asis
t e n c i a  de las demas A cadem ias, corporaciones y personas 
»á quienes se in v i te ,  dándole toda la pompa y so l emn id ad  
«que posible , ; y  no emitiendo nada de cuanto con tr i- 
>)buyá .ó hacerlo  a igno  de las musa$ castellanas y de la 
«R eal munificencia. De Real orden lo digo á V. E. para los 
»efectos consiguientes. Dios guarde  á V. E. muchos años. 
»Madrid 18 de Febrero  de  l 8 5 0 , = S é i j a s . = S i \  Presidente 
»de laí Real Academia española.»

Es|b rasgo de la Real generos idad, tan noble, tan espon- 
Igneo ,'<ai paso que envanece  á la Academia y aumenta ios 
títulos de amor y lealtad de todos sus individuos á uua 
Reina á qu ien  debe tan  alta protección la li teratura espa
ñola ,  como todo lo que  en cualquiera linca puede contr i
b u ir  á la prosperidad  y grandeza de la nación , no duda  la 
Academia que llenará de entusiasmo a cuantos aspiren al 
p rem io, empeñando mas y mes su zdo  y aplicación para  
corresponder dignamente á las honras que S. M. se ha ser
v ido  dispensarles.

Programa.

Como asunto para  la obra de poesía , la Academia ha 
acordado presentar el de un Canto á la victoria de Bailen, h e 
cho ciertamente distinguido en tre  los mas notables de nues
t ra  moderna h is to r ia , y que reúne á esta c ircunstancia !a 
de  prestarse  como pocos á las galas de la descripción y al 
justo entusiasmo por la gloria nocional.

E n  cuanto á la memoria ó discurso en prosa , la Acade
mia ha creído oportuno señalar u a  E xám en histórico-crííico 
del reinado de D. Pedro de Castilla. Asunto es este eu  que ,  to
mando por base los hechos incontrovertib les,  de los que d o  

podrá  prescindir  el escr itor ,  encontra rá  campo el ingenio 
para analizar con buena crítica el espíritu de los tiempos y 
el mérito  de los actores, y  para  lucir todos los recursos del 
lenguaje ,  ora en la c en su ra ,  ora en la alabanza del Sobe
ran o ,  cuyo juicio pre tenden  tantos q m  es todavía un pro
blema de n u c id a  historia.

Se darán  dos premios á las dos. mejores composiciones 
poéticas quo se p resen ta ren ,  y otros dos á las dos mem o
rias quo merezcan también igual calificación. El primero de 
cada clase consistirá en una medalla do oro del peso de d< s 
onzas coa las arm as do la Academia, 6000 rs. vd. y 200 
ejemplares do la ebra p rem iada ,  que esta corporación im
prim irá  á su costa. El seguodo de una y otra clase, que se 
adjud icará  á cada una de las obras que mas se acerquen  á 
las que hayan  ganado el p rem io ,  será el de 3000 rs. y 200 
ejemplares do las mismas.

La Academia declara que  al hacer esa p rim era  edición 
de  los cantos y memorias que obtuvieren  los p rem ios no 
despoja de su propiedad á Jos respectivos au tores ,  los cua
les podrán repetir después todas las que tuvieren por con
veniente con arreglo á la ley que ordena este punto.

Condiciones del concurso.

El canto á la victoria de Bailen deberá  contener de 
600 á 800 versos en la forma y con las combinaciones m é 
tricas que los autores tuvieren por oportunas.

2? Él exámen his tórico-crítico del reinado de D. Pedro 
deberá  formar un opúsculo de 12 á 18 pliegos de impresión 
en 4? español.

3? Ningún individuo de la Academia podrá  asp ira r  d i 
recta ni indirectamente al p rem io ,  debiendo reducirse  ú n i
camente el oficio de este cuerpo á exam inar  y juzgar con 
im parcialidad las obras que se presentaren.

4? El autor de la obra pondrá ai principio ó al fin de 
ella una sentencia ,  un verso ó cualquiera  otra señal, sin 
manifestar de ningún modo su nom bre ,  y al mismo tiempo 
rem itirá  separadam ente  al Secretario de la Academia una 
carta cerrada  con dos sobrescritos: en el interior pondrá 
la misma sentencia ó señal que puso en la ob ra ,  y dentro 
de la carta  decla rará  su nom bre  y el lugar de su res iden
cia. Esta carta reservada  no se abrirá  hasta después de ha 
berse  adjudicado el premio, y todas las d e m a s 'd e  los quo 
no lo hubieren merecido se quemarán sin abrirlas.

Las obras deberán  estar en la secretaría de la Acade
mia el dia 31 de Octubre del presente año.

5? Luego que se adjudiquen los premios lo part ic ipará  
el Secretario de la Academia á los autores de las obras p r e 
miadas, avisándoles a su tiempo del dia en que hayan  de 
acudir  á recibirlos con la solemnidad q u e -p reviene la Real 
orden inserta.

Madrid 2 de-Marzo de 4 8o 0 .= E u sc b io  María del Valle 
Vicesecretario. ‘ ;

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Se recuerda al público que la subas ta  anunc iada  en la 
Gaceta del viernes 1? de Febrero  ú lt im o , núm . 5664, para  
el dia 1 o del corriente Marzo, con objeto de ad jud icar  el 
servicio de conducciones te r res tres  de sal para la Penínsu  - 
la é islas Baleares con arreglo al pliego de* condiciones in 
serto en la expresada Gaceta, tendrá  lugar en el referido dia 
y h o ra |e ñ a l a d a  en el despacho del Sr. Director general de 
Rentas estancadas ,  sito en el edificio de la A du an a ,  piso 
segundo, en trando por la calle de la A d u a n a ,  antes Angos
ta de San Bernardo.

Pa ra  conocimiento de los que  se presenten  como Imita
dores se advier te  que  las condiciones 3? y 4 6? se han  r e 
dactado y en tenderán  de la m anera siguiente:

3? Las conducciones se h a rán ,  por regla general ,  desde 
las fábricas ó. depósitos que se designan en la expresada  
n o ta ;  pero la Dirección podrá variarlos ,  «asi como el po rm e
nor de las consignaciones, según la conveniencia del serv i
cio, avisando al contratista con un mes cuando menos de

anticipación la variación que  h a g a , sin que  este tenga d e 
recho á indemnización ni resarcimiento, aun  cuando se le 
señalen fábricas,  alfolíes ú  depósitos trasladados ó n u ev a 
mente establecidos. : . . . .

16? El precio máximo que se fija como tipo p a ra  la a d 
misión de las proposiciones es el de 20 mrs, por fanega y 
legua legal de 6669 2/ s  varas  castellanas.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO. 

Secretaria .

La Junta  de censu ra  ha aprobado las producciones d r a 
máticas t i tu la d a s :

Un baile en ¡a A lh o n b ra , d ram a histórico en tres actos. 
Un pájaro de mal agüero , ó el cesante, comedia en  un  

acto.
Paquita , comedia en u a acto.
El pronunciamiento de T ria n a , comedia en un  acto. v ..v 

' ■El Conde de Bellaflor, comedia en cuatro actos.
Las tres y el u n o , comedia en un  acto.
El marido y el am ante, comedia en  un acto.
Mentir con noble intención , comedia en dos actos.
Los dos G uzm anes comedia en tres jornadas.
E í hijo del pueblo, cernedla en tres actos.
Los dos ca fés , comedia en un  acto.
La hija d d  regimiento, ópera semiseria en dos actos.
Los dos riva les , comedia eu tres actos.
Quince años h á , ó los incendiarios de P a r ís , d ram a  en  tres 

actos. *
Mi empleo y m i m u g er , comedia en tres actos.
Laura de M onroy , d ram a en tres actos.
Instintos de A larcon , comedia en un acto.
Gloria y peluca, zarzuela en un acto.
Una deuda sagrada , comedia en un acto.
No hay que tentar al diablo, comedia en u n  acto.
Quién engaña á qu ién , comedia en dos actos.
La vuelta de A m ér ica , d ram a en un acto.
Dos almas generosas, d ram a en tres actos.
El ramo de violetas, comedia en tres actos.
El retrato, ó una deuda pagada , comedia en  un  acto. 
E m ilia , d ram a en cinco actos.
Manon Lescaut, baile pantomímico en cinco cuadros. 
Fuego del cielo , d ram a  eu tres actos.
Fortuna te dé D ios, hijo, comedia en tres actos.
No se venga quien bien a?na, comedia en tres actos. 
Bernardo de S a ldaña , d ram a en tres actos.
No mas secreto, comedia en ua acto.
Otro perro del hortelano, comedia en un  acto.
Los dos com padres, verdugo y sepulturero, d ram a  en u n  

acto.
El hidalgo aragonés, comedio en tres actos.
Las bodas de Jumitos,- segunda parte  do La vuelta de E s -  

cupe jum os , zarzuela en un acto.
Cumplir como caballero, d ram a en tres actos.

; Amor no respeta e d n d , juguete cómico en un acto.
Un casamiento por hambre, comedia en dos actos.
Antes que todo d  honor , comedia en dos actos.
Los ojos y  e< corazón , comedia en tr^s actos.
Un ente singular , com eáis  eu un acto.
E l Vizconde Bartolo, comedía en un acto.
No hay felicidad com pleta, comedia en un acto.
Boubúií el Chico, d ram a  en tres actos.
La ley sálica , comedia en dos actos.
Sombra, fantasm a y  m u g e r , comedia en un  acto.
El andatuz en el baile, jugue te  cómico en un  acto.
Un dómine como hay pocos, comedia en un acto.
La Nochebuena, comedia en un auto.
Mi m am á, zarzuela en un acto.
Doña Juana la L o ca , d ra m a  histórico dividido en seis 

cuadros.
El paye de Woodsiock, comedia en un acto.
La feria de R onda , comedia en  un acto.
El rey de copas, comedia en  u n  acto.
La cabeza á pá jaros , comedia en u n  acto.
Ultima ca laverada , comedia en un  acto.
El ensayo de una ópera, zarzuela en un  acto.
Los dos m aridos, comedia en  un  acto.
La mano derecha y la mano izq u ierd a , d ram a  en cuatro  

actos.
Un divorcio, comedia en un  acto.
El usurero , comedia en un acto.
La creación y el d iluvio, d ram a  en  cuatro  actos.
Ya es ta rde , comedia en tres  actos.
Los contrastes, comedia en un  acto.
H erm inia, ó volver á tiempo, comedia en cinco actos.
Un valentón en el Perchel, pieza andaluza  en un  acto.
Habiendo desaparecido la causa por que  fue prohibido 

el d ram a  en tres actos titulado El amor y  el cadalso, queda 
aprobado  igualmente por la Jun ta .

l fam biea  han  sido ap robad as  con varias correcciones ó 
su p re s io n e s , sin las cuales no p u ed en  ponerse en escena, 
las producciones siguientes:

M ariquilla la salerosa, comedia en  un acto.
La corte de Enrique IV ,  comedia en  cinco actos.
El Carnaval de Nápoles, comedia en tres actos.
Percances de un  apellido, jugue te  cómico en u n  acto.
El premio de la virtud , comedia en un  acto.
El hermano del artista , d ram a  en dos actos.
E l turrón de Nochebuena, zarzuela en un  acto.
Una tarde de toros, zarzuela en u n  acto.
Am or y pa tr ia , d ram a en cinco actos.
Un cuarto con dos alcobas, ó donde las dan las tonian , co 

media en tres actos.
Las dos M agdalenas, comedia en tres actos.
Una noche de Carnaval, zarzuela en un  acto.
Lo que se publica en cumplimiento del art. 17 del Real 

decreto orgánico de los teatros del reino.
Madrid 4 de Marzo de 1850. — El secre tario ,  Baltasar 

A nduaga y Espinosa.

La misma Junta  de censura  ha prohibido las produccio
nes siguientes:

Un verdadero hombre de bien (segunda p a r te ) ,  comedia 
en tres actos.

El magnetismo de la b u r r a , comedia en un acto.
L as c u c a s , comedia en dos actos.
Madrid 4 de Marzo de 4850. = E I  secretario ,  Baltasar 

A nd uag a  y Espinosa.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SISANTE.

Con la competente autorización superior ha  acordado el 
Ayuntamiento de esta villa sacar  á pública subas ta  varios 
terrenos poblados de  l e ñ a , par te  de ellos correspondientes 
á los propios de la misma , á censo reservativo  y en venta 
rea l ,  bajo la denom inación de Cum bres de los llanos y Ba- 
tanejo, y señalado para su rem ate  el dia 4 de Abril próxi
mo; cuyo acto ten d rá  lugar en las salas cap i tu la res ,  y hora 
de las doce de su  m a ñ a n a , y en la capital de provincia de 
C u enca ,  ante el Sr. G obernador ,  bajo las condiciones que 

: resultan  del expediente  q ue  estará  de m an if ies to ; admi
tiéndose las proposiciones y mejoras que se h ic i e r e n , con 

| sujeción á las superiores ó rdenes que  rigen sobre el par t i-  
! cular.
I Sisante 20 de Febrero  de 1 8 5 0 .= E i  p res iden te ,  Jacinto 
! H errera .— De acuerdo del A yun tam ien to ,  Pedro  Romero, 

secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. Pedro  Nolasco Aurioles, juez 
; de p r im era  instancia de esta c a p i t a l , sé sacar á pública su-
; basta  la cabaña de ganado lanar  fino t r a shu m an te ,  com- 
| p rend ida  en tre  los bienes embargados al Exorno* Sr. D» Joa- 
! quin  F agoaga , en los días y términos que  se expresan en 
I las notas y pliego de condiciones s ig u ie n te s :

Nota de los ganados que pastan  en los campos de esta capital 
pertenecientes á la cabaña embargada al Exem o. Sr. Don 
Joaquín Fagoaga, detallados en la form a que deben salir á 
la subasta , á saber:

Rebaño al cargo de Pedro  Barrio que  pasta en la dehe
sa de la A iberca ,  compuesto de 4 566 cabezas, á sabe r :  240 
borras  del año an te r io r ;  376 crias deí p resen te ;  40 carne
ros sem enta les  y  los mansos correspondientes; 85 cabezas 
señaladas para  d e s e c h o , y el resto del ganado de buena 
edad  y diente.

Otro aí cargo de Tomas García en las dehesas de Lomo 
de Hierro y H ic r rezu e la , compuesto de 4600 cabezas, á sa
b e r :  250 borros dei año ú lt im o; 333 crias del p resen te ;  40 
carneros  sementales y los mansos correspondien tes;  70 ca
bezas señaladas para  desecho, y el resto de buena edad.

Otro al cargo de Angel Suarez , en la dehesa de Pie de 
Moro, do 1556 cabezas; 200 borras  del año pasado; 353 crias 

1 del p resen te ;  40 carneros sem en ta l .s  y los mansos corres
pondientes; 80 cabezas señaladas p a ra  d e sec h o ,  y el resto 
de buena edad,

Otro ai cargo da Atanasio Prado, en las dehesas  Casque
ra  y Pie de Villa, de 4 460 cabezas, á sab e r :  490 borras  del 
año ú lt im o; 367 crias del p re sen te ;  40 carneros  sem en ta
les y los mansos correspondientes ; 80 cabezas señaladas 
p a ra  desecho, y el resto de bu ena  edad.

Otro ai cargo de Juan  de la F u en te ,  en las dehesas de 
Gatillo de abajo y Porodosmo, de  4700 cabezas ,  á saber: 
250 borras  del año an te r io r ;  390 crias del p resen te ;  40 ca r
neros sementales y los mansos correspondien tes ;  80 cabe
zas señaladas para desecho , y el resto de buena  edad.

! Otro al cargo de Patricio Bayon, en la dehesa T rash ijada , 
de 4 438 cabezas, á saber :  210 borras  del año an te r io r ;  340 
crias  del p re sen te ;  40 carneros  sem entales y los mansos 
correspondientes; 60 cabezas señaladas p ara  desecho , y el 
resto de buena edad.

Otro al cargo da Santiago García en las dehesas Balon- 
diílo y A lbatca de a r i i b a ,  compuesto de 4 950 cabezas, á 
s a b e r :  300 borras  del año p i s a d o ; . 450 crias  del presente; 
40 carneros se me uta íes y los mansos, correspondien tes;  80 
cabezas señaladas para  desecho ,  y el resto da buena edad.

Otro al cargo de Juan  Manuel Fernandez, en L s  dehesas 
de Palacio de Pedro López y Pie de Villa, de 1750 cabezas, 
á s ab e r :  250 borras  del año an te r io r ;  383 crias del présen
t e ;  40 carneros sementales y  los mansos correspondientes; 
75 cabezas señaladas p a ra  desecho , y las res tan tes  de buena 
edad.

Otro al cargo de Ju l ián  García en las dehesas de C ar-  
rasqu ino  y Hierrezuelo, de 4753 cabezas ,  á s a b e r :  270 
borras  del año ú lt im o; 380 crias del p re sen te ;  40 carneros 
sementales y los mansos correspondien tes ;  75 cabezas seña
das para  desecho, y las res tantes de buena  edad.

Otro al cargo de Tirso García, en las dehesas de Moheda, 
de  Santa  Leocadia y Rocia de G an ti l lan a , de 4840 cabezas, 
á saber : 330 b orras  del año ú lt im o; 400 crias del presente; 
40 carneros  sementales y los mansos correspond ien tes ;  90 
cabezas señaladas p ara  d e se c h o , y las res tan tes  de buena 
edad.

Otro al cargo de Antonio Aldeano, en las dehesas Tieso 
j del Palacio de Pedro  López y A ta laya , compuesto de 800 
j ca rneros  capones mayores de tres años, inclusos los mansos.
\ Otro al cargo de Gregorio González en las dehesas Gati- 
\ lio de a r r ib a  , compuesto de 600 carneros capones que van 
j á tres añ os ,  inclusos los mansos correspondientes.  
i Otro al cargo de Pedro González , compuesto de  550 car-  
| ñeros capones que  van á tres a ñ o s , inclusos los mansos, que 
I se hallan 400 en la  dehesa de Casas de Lázaro, y el resto 
| ha  da darse  de la ca rne rada  del Gatillo de a r r ib a ,  sacados 
| sin elección.
¡ El núm ero  de cabezas fijado á cada rebaño  y á las d i-
| ferentes clases de que se componen no podrá  se r  exacto á 
[ la época de la entrega por la ev en tua l idad  de las cabezas 
\ que  pueden  perderse hasta entonces; pero en un orden re -  
| guiar las diferencias d eb e rán  ser poco notables.
¡ Los sementales que se señalan á cada rebaño  de ovejas 
\ h a b rá n  de entregarse  á los com pradores de la moruecada 
! que pasta en la dehesa de A ta laya , de que se ha sacado el 
! derecho que  hab ia ,  y que no hab rá  p ara  n inguno elección 
.• ni preferencia.
¿ Se d a rá n  con cada rebaño  los perros  que  tienen , y no 
i excederán  de cinco, por el precio de la ta s a c io n .= G ran d e .

Í Nota de los ganados pertenecientes á la cabaña embargada al 
I Excmo. Sr. D. Joaquín Fagoaga que se presentan á subasta
¡ en el juzgado de T ru jü lo , detallados en la form a que deben
i en a g m a rse :
i •' ' ' ' • ‘
| Rebaño al cargo de Manuel García Caso , que  pasta en
f la dehesa carner il  de Ruecas , compuesto de 900 carneros

¡capones mayores de tres años, inclusos los mansos. . 
Otro al cargo de Pedro Ossorio en Cerro Verde de arri-



b a ,  compuesto de 900 borros  del año pasad o ,  inclusos los i
m a QSLPQ a | cargo de Francisco Moran en Cerro Verde de  j 
abajo compuesto de 400 ca rn eros  capones que  van á tres  
a ñ o s , ’inclusos los mansos. ' , ,

Un retazo de 260 borros del año pasado con m ansos,  al 
cargo del mismo Moran y en la m ism a dehesa.

Rebaño de  ovejas al cargo de Marcos B e le rd a , en el Hor
nillo de la Vega , compuesto de 1797 cabezas ,  á s a b e r :  230 
borras del año pasado;  40 ca rneros  sem en ta les  y los m a n 
sos co rrespondien tes;  357 crias del p resente añ o ;  100 cabe
zas señaladas  pa ra  desecho , y las res tantes  de buena edad 
Y diente.Otro al cargo do P edro  Francisco P e r r e r a s ,  en el Pala* 
z u e lo  de a r r ib a  y la Silleta , de 1592 cabezas,  á s a b e r :  200 
borras del año p asad o ;  340 crias del p resen te ;  40 carneros  
sementales y los mansos correspondientes;  130 cabezas s e 
ñaladas pa ra  desecho , y las restantes d e -b u e n a  edad.

Otro al cargo de  Pedro  F e rnandez  P^eguso, en la dehesa 
del Machal, de  1507 cabezas ,  á saber :  200 b o r ra s  del año 
anterior ; 327 crias del presen te  ; 40 carn eros  sementales y 
los mansos co rrespondien tes;  90 cabezas señaladas  para  des
echo, y las restantes de buena edad.

Otro al cargo de Matías Forreras ,  en las dehesas  I e r r e -  
virote y el B ravero ,  de 1660 cabezas,  á s a b e r :  220 borras  
del año an te r io r ,  350 crias del p resen te ;  40 carneros  se^ 
mentales y los mansos co rrespondientes  ; 75 cabezas señalas  
das pa ra  clesecho, y las restantes  de buena  edad.

Otro al cargo de Francisco F ernandez ,  en el Herradero, 
de 1644 cabezas, á s a b e r :  250 borras  del año ú l tim o; 330 
del p resen te ;  40 carneros  sementales y los mansos corres
pondientes;  100 cabezas señaladas para  desecho , y las res- 
tantes de bue n a  edad.

Otro al cargo de Felipe F e rnandez  en las Dehesas,-.suer
te de Santa  María da abajo y la s J i ro n d a s ,  de 1689 cabezas, 
á s ab e r :  260 b o r ra s  del año pasad o ;  377 crias del p resen
te; 40 carneros  sementales  y los mansos correspondientes; 
110 cabezas señaladas p a ra  desecho, y las restantes de b u e 
na edad.Otro al cargo de Francisco Arenes, en la suerte  do San
ta María de a r r ib a  y  T o rre v iro t i l lo , de 1720 cabezas,  á 
saber :  270 b o rras  del año último; 360 crias del presente; 
40 carneros  sem entales  y los mansos co rrespondien tes;  70 
cabezas señaladas  par¿* desecho , y las restantes de buena 
edad.Otro al cargó de Casimiro C arre tero ,  en la Higueruela y 
Zorreba, de 1627 cabezas,  á s ab e r :  240 borras  del año 
ú l t im o; 316 crias dei p re sen te ;  40 carneros sementales  y 
los mansos co rrespondien tes;  90 cabezas señaladas  para de
s e c h o , y las res tantes  de buena ed ad .

Otro al cargo de Lino González, en  Tre-bolosa y Porro- 
v iro t iüo ,  de 1517 cabezas ,  á sab e r :  200 borras  del año ú l 
timo; 319 crias del p re sen te ;  40 carneros  sem entales  y los 
mansos co rrespondien tes ;  120 cabezas señaladas  para  de* 
s e c h o , y las res tantes  de b u e n a  edad.

Otro al cargo de Bernardo S u a re z ,  en Cerro del Fraile  
y S e lh t j , .  de 1657 cabezas,  á s ab e r :  210 borras  del año úL 
tim o; 347 crias del p resen te ;  40 carneros  sementales y los 
mansos co rrespondien tes;  14Ó. cabezas señaladas p a ra  d e s 
echo , y las restantes de buena  edad.

Otro al cargo de Francisco  G u tié r re z ,  en Galvinez y los 
Hornillos, de 1620 cab ezas ,  á s a b e r :  260 borras  del año ú l
timo ; 320 crias  del presen ta ;  40 carneros  sem entales  y los 
mansos co rrespon dien tes ;  90 cabezas señaladas  pa ra  d e s 
echo, y las reatantes de b uena  edad.

Otro al cargo de José López, ea  Majada V erd e  y Majada 
de  V aca ,  de 1700 cabezas, á saber :  240 borras  del año a n 
te r io r ;  360 crias del p re sen te ;  40 carneros  sem entales  y los 
m ansos co rrespondien tes;  130 cabezas señaladas  pa ra  des
echo , y las res tantes  de buena  edad.

Otro al cargo de Juan  M artínez, en las dehesas Escoval 
de Mérida y  los Gisos, de 1690 cabezas ,  á s a b e r : 260 b o r 
ras  del año an te r io r ;  320 crias  del p resen te ;  40 carneros 
sem entales  y los mansos co rrespondien tes ;  100 cabezas s e 
ña ladas  pa ra  desecho, y las res tan tes  de buena  edad.

Otro al cargo de Felipe San tos ,  en las mismas dehesas  
que  el a n t e r i o r , de 1435 cabezas,  á saber  : 180 bo r ra s  del 
año an te r io r ;  325 crias del p resen te ;  40 ca rneros  sem e n ta 
les y los mansos co rrespondientes;  80 cabezas señaladas  
pa ra  d esecho ,  y las restantes de buena edad.

Otro al cargo de Manuel García  Muñiz, en los mismas 
dehesas que los an ter iores,  de 1510 cabezas,  á s a b e r :  260 
b o rras  del año a n t e r i o r , 300 crias del presente ;^40 c a rn e 
ros sementales  y los mansos co r re sp o n d ien te s ; /0  cabezas 
señaladas p a ra  d e s e c h o , y las restantes  de buena edad.

El nú m ero  de cabezas que se señala á cada rebaño  y á 
las diferentes clases de que se compone rio podrá  ser ex ac 
to á la época de Sa‘ en trega por la ev en tua l idad  de las c a 
bezas q u e  puedan pe rde rse  hasta  en tonces: pero en un o r 
den regu la r  las d iferencias d e b e rá n  ser  poco notables.

Los 40 sementales  que  se señalan  á cada rebaño de ove
jas h a b rá n  de en tregarse  á los compradores^ de la c a rn e r a 
da que paste en la dehesa Moroquil de la \ e g a  , de qu e  se 
ha sacado el desecho q u e  h a b i a , y no h a b rá  para  n inguno 
elección ni preferencia.Se d a rá n  con cada rebaño  los perros que tiene,  que no 
excederán de c inco,  por el precio de tasación.

Trujillo 15 de Febre ro  do 1 8 5 0 .= M an u e l  María Grande.
Pliego de condiciones.

1? H abrá  una doble subasta  en esta corte y en E x tre 
m adura .  La de los rebaños  que pastan  en término de Cáce- 
res se ce leb ra rá  e l  dia 18 dei corriente  en el juzgado de 
dicha c iu d a d ;  la de los qu e  se en cuen tran  en otros puntos 
ten drá  lugar  en el do .T ru ji l lo  el 21 , y en los mismos dias 
y  s im ultáneam ente  se verif icarán  en el de Palacio de esta 
villa que  desem peña el Sr. D. Ped ro  Nobsco Aurioles y es
cribanía de D. José Varela.i i  No se ad m it i rán  proposiciones sino por rebaños o 
clases en  el núm ero  y forma que se describen en las notas 
que h a n  servido pa ra  la tasac ión ,  y cuyas  copias,  asi C0Í*;0 
la de este pliego de condiciones,  se pub licarán  y estarán de
manifiesto en los respectivos juzgados.

3* Se ad m it i rán  considerando el ganado con lana y sin 
ella.4*, El $i% Juez de esta corte que  conoce de la causa con
tra  el Sr. Fagoaga y consortes ad jud ica rá  d e s d a  luego los 
rebaños ó clases q u e  com prende  cada uno á los Imitadores 
que cu b ran  los aprecios,  y en tre  ellos al que hubiese n e -

distintoS licitadores absolutamente iguales ^d ec id irá  la stier- j
te. Si las proposiciones no llegan á la tasación, solo se acep .  v 
taran  después da ver á la comisión encargada de adm inis-  j 
t ra r  los bienes em bargados y á su voluntad.

3? Si se hiciesen proposiciones que  cu b ran  los aprecios 
al mismo rebaño ó clase con lana y sin ella , ó mas altas, 
pero con igual diferencia respecto de la tasación, será p r e 
ferida la que se haga al ganado con lana.

6* No se ad m it irán  las qu e  envuelvan  ó expreseu  la 
condición de desechar p a rte  ninguna de los' rebaños  ó cla
ses que comprendo cada un o ,  pues han  de hacerse pu ra  
y simplemente á todas las cabezas que contengan por ei 
precio que se les señala.

T; La comisión ad m in is tradora  cu idará ,  p a ra  que  pue 
d an  hacerse opo rtu nam ente  la adjudicación y entrega dei 
g a n a d o , que inm ed ia tam en te  después de verificarse las s u 
bastas ea  los juzgados de Gáceres y Trujillo se rem itan  al 
de esta corte las diligencias originales pa ra  co m parar  las 
proposiciones y adm itir  en seguida como preferentes las mas 
altas, si cu bren  ios ap re c io s ,  ó después de ver  á la misma 
comisión si fuesen inferiores;  y los licitadores cu id a ran  por 
su parte  de acercarse  á los escribanos quo hub iesen  ac tu a 
do en ios rem a tes  p a ra  sab e r  esta resolución, que  se comu
nicará sin falta antes del 15 de Abril.

8^ Luego que se haga sab e r  a los licitadores la acepta
ción de sus proposiciones, depositarán, con intervención de 
loa respectivos juzgados,  en  el Banco español de San F e r 
n a n d o ,  ó en poder do sus comisionados de Gáceres ó T r u -  
i i l lo , en monedas corrien tes  de plata ú o r o , ó en billetes 
del mismo Banco si el depósito se verifica en M adrid, la 
cantidad aprox im ada del r em a te ,  que se en tenderá  ser la 
que importen las cabezas de que conste cada rebaño  al 
precio de postura , según las notas que han  servido para 
la tasación , sin perjuicio de devolverse después á los m is 
mos l ic i tadores , ó au m en ta r  estos la diferencia si al tiempo 
de hacerse la entrega resultase mayor ó menor núm ero  de 
cabezas que el detallado en las notas.

9? Asi para este cómputo como pa ra  la definitiva ad ju
dicación del g an ad o 's e  e n ten d e rá  que cada tres cabezas de 
la úlíima cria com ponen dos de pago.

10. Hecho el depósito de que  habla la condición 8?, y 
de ninguna m anera  antes de  ac re d i ta r lo , se en tregarán  ios 
rebaños á los licitadores en los términos siguientes: Si la 
proposición ha sido con l a n a , desde luego en las dehesas 
ea  que  ahora p a s tan ,  y lo mas tarde dei 15 al 20 da Abril 
próxim o; y cuando  hubiese sido sin lana,  después del e s 
quileo en Ortigosa del Monte, provincia da Segovia, del 15 
ai 20 de Mayo. Las tasaciones y demas antecedentes es tarán  
tam bién de manifiesto en la audiencia del expresado Juez, 
que la tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte, 
donde desde luego se adm it i rán  las proposiciones que  se 
hagan arregladas  al pliego de condiciones.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  
Per p rovidencia  del Excmo. Sr. Capitán general de esta 
provincia se cita , l lama y emplaza por tercera  y última vez 
á todos los que  se contem plen con derecho á los bienes 
quedad os  por fallecimiento del Intendente de ejército ce
sante  D. José María A u rrecoechea,  para que dentro  del t é r 
mino de 15 dias le deduzcan en forma ante el indicado ju z 
gado , si tuado en el ex -conven to  de Santo Tom as ,  piso en
tresuelo de la izquierda; con apercibim iento de que pasado 
sin haberlo verificado les pa ra rá  el perjuicio que haya lu 
g a r . =  Juan Miguel Martínez.

D. Manuel Martínez y D ia z , Ministro honorario  de la A u
diencia de G ran ada  y Juez de p r im era  ins tanc ia  del d is t r i 
to de Santa Cruz de esta plaza.

Por el p resen te  cito , Hamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean  coi^ derecho á los bienes de la capellanía 
fundada por D. Juan  López de Carvajal, y al patrono que 
fuere de esta , para  que  dentro del té rm ino preciso y pe
rentorio de 30 d ia s ,  contados desde la publicación de este 
anuncio  en la Gaceta de Madrid, se p e rsonen  por sí ó por 
medio de p rocu rad o r  legalmente autorizad# en  los autos de 
desvincuiacion do dicha capellanía prom ovidos en mi j u z 
gado ; bajo apercibimiento de que pasado dicho térm ino se 
en tende rá  que  renuncian  su derecho y . s e  continuarán los 
autos hasta  su decisión , la cual les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.Cádiz 16 de Febre ro  de 1850.=»Manuel Martínez yDiaz.*=* 
Joaquín  Rubio.

itiaMtzactaaaraTy a snwffT.i ****"*—11 g —

El licenciado D. Fernando  José R o sad o , abogado de los 
T rib una les  de la nac ión ,  auditor honorario de Marina y 
Juez de p r im era  instancia del distrito de San Miguel de esta 
c iudad  de Jerez da la Frontera &c.

Por v i r tu d  de! presente cito, llamo y emplazo por te r 
mino de 30 d ia s ,  qu e  se contarán desde  el siguiente al de 
la inserción de  este mi edicto en la Gaceta de  M adrid ,  á 
D. J u a n  Zapata y G arc ía ,  na tura l  de  esta c iu d a d ,  de edad  
de 94 años cum plidos ,  hijo de Diego José y de Leonor, ó é 
sus  herederos  siendo fallecido, para  qu e  dentro  del referido 
térm ino se presen ten  en sus respectivos casos á usai del 
derecho que  les asista á la can tidad  de  6000 rs. vn. im -  
puesta  sobre casas en la calle L a r g a , propias hoy de D. José 
Veyan pues por mi auto del día 6 de este m es,  dictado a 
continuación de escrito j*oducido por Doña María de la 
A sunción Diaz Ortiz y López dé  Trujil lo  sobra que se u e -  
c iare  fallecido al D. Juan  y se le haga en trega de la ex
puesta  c a n t id ad ,  asi lo he d e te rm inado ;  en la inteligencia 
que  pasado sin realizarlo procederé en  el ex ped ien te ,  sin 
mas citarles ni l lam arles ,  como mejor lugar haya en de
recho. ", , „  . „Dado en la c iu d ad  de Jerez ae  la F ro n te ra  a 2o de F e 
b rero  de 1 8 o O .= F ern an d o  José Rosado =^Por  m andado  del 
Sr. J u e z ,  Manuel García de Acuña.

D. Braulio G u i ja r ro ,  Juez de p r im era  instancia  de esta 
villa y partido  de Q uin tanar  do la O rden  &c.

Por el p resente cito, llamo y emplazo á todas y cuales
quiera  personas  que  se crean  con derecho á la obtención de 
los b ienes  que  constituyen el vínculo fundado en la villa de 
Miguel Esteban por Francisco Martínez Mijaucos eu su te s 
tam ento otorgado en 29 de Agosto de 1 765 ,  á que se ha 
opuesto Julián L a r a , de aquella v e c in d a d ,  para  que en té r 
mino de 30 dias comparezcan en este juzgado á deduc ir  la

acción que  les asista por medio de p ro c u ra d o r  áütonzádo
en fo rm a ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
r a rá  el perjuicio que  haya  lu g a r ,  según que asi lo tengo 
m andado en providencia  de 28 de Enero último.

Dado en Q u in tana r  de la Orden á 20 de Feb re ro  de 
1 850 .= B rau lio  G u i j a r r o .= P o r  su  m a n d a d o ,  Diego López 
Guerrero.

D. Ramón Riaza, Juez de p r im era  instancia de esta v i 
lla y partido de Alcántara &c.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á los q ue  se c rean  
con derecho en posesión y prop iedad  á  los dótales de q u e  
se compone la capellanía fuudada en la villa de  Geclayin 
por D. Francisco Martin R om ero ,  cuya vacante  ha noticia
do D. Tomas de Mendoza, reclamando dichos dótales como 
parien te  mas cercano al fund ad o r ,  á fin de que los q u e  se 
crean con derecho á expresados dótales lo deduzcan en es
te ini juzgado on térmiuo de 30 dias siguientes á la inserción  
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de  M adrid ; apercibidos qu e  pasado dioho térm ino sin h a 
cerlo les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado eu Alcántara  á 21 de Febrero  de 1850.*=^Ramón 
Riazo. =  Por m andad o  dei Sr. Ju ez ,  Agustín Luxancava.

D. José María de Campos, G obernador y Subdelegado 
de Rentas de esta provincia &c.

Por el presento cito, llamo y emplazo á D. Feliciano de 
Córdoba y S u a re z ,  que fue de este domicilio, pa ra  que  d e n 
tro del térm ino de 30 dias comparezca en este juzgado de 
mi cargo á ex poner  lo que  á su derecho convenga en los 
autos que  contra él sigo sobre cobranza de 6600 rs. y 10 
m aravedís  que  adeuda á la Hacienda pública por réditos 
de censos impuestos sobre un ofi io de p rocurador de este 
núm ero que parece ser de su  p ropiedad;  apercibido que 
en su defecto se le n o m b ra rá  defensor judic ial  de oficio, y 
con él se en tenderá  la sustanciaeion del procedimiento.

Dado en la ciudad de Málaga á 25 de F ebrero  de 1 8 5 0 .=  
José María de Campos. =  Por m andado  de S. E . , Antonio 
Laá. _______ ____

D. Santos Sánchez, abogado de los T ribunales  naciona
les, p r im er  Teniente Alcalde y encargado de la jurisdicción 
de esta c iu dad  de Medina de Rioseco duran te  la enferm e
dad  del Sr. Juez de prim era  instancia. )

Por el presente cito , llamo y emplazo á Mariano Félix y 
Felipe Ibañez G a rc ía , n a t u r a l e s , el p rim ero de Aran juez,  
y el segundo de la villa y corte de Madrid, confinados p e r 
tenecientes al presidio Canal de Castilla estacionado en esta 
c iu d a d ,  para que en el término de 30 d ias ,  que  em pezarán 
á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este edicto en la Gaceta del Gobierno ,  se presenten en este 
juzgado y por el oficio del escribano que refrenda á respon
de r  á los cargos que contra ellos resu ltan  en la causa que  
estoy ins truyendo  sobre la fuga que  en el diá 20 de E nero  
último verificaron del cuar te l  de dicho pres id io ; pues si lo 
hicieren les oiré y ad m in is t ra ré  ju s t i c ia , parándoles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en la c iudad de Medina de Rioseco á 26 d8 F e b r e 
ro de 1850. =  Santos S án chez .= = P or  su m a n d a d o ,  L. Ma
riano Parriga.

PARTE NO OFICIAL.
Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 

publicados en este periódico en el mes anterior.
Real decreto acordando se proceda á la renovación en su 

mitad de las Diputaciones provinciales. (Núm. 5664.)
Circular para  que  las elecciones de Diputados provinciales  

se verifiquen en los dias 25 , 26 y 27 de Febrero .  (Id.)
Resúmen de Reales disposiciones por las cuales S. M. se ha 

dignado conferir nom bram ientos  de curas  p á r r o c o s , t í tu 
los de Castilla &c. (Id.)

Real decreto ap robando la instrucción p a ra  l levar á efecto 
la centralización de los productos de todas las co n t r ib u 
ciones, ren tas ,  im puesto? y derechos del Estado en las 
cajas del Tesoro público. (Núm. 5666.)

Otro ap robando  la instrucción que han  de observa r  los Vi
sitadores generales de Hacienda para  el desempeño de las 
obligaciones que  se les imponen. (Id.)

Otro nom brando  á D. Luis Cerero comisionado regio pa ra  
la inspección de la agricultura  general del reino. (Id.)

Otro concediendo Real autorización á la sociedad anónim a 
ti tulada «Palentina Leonesa» para  qu e  pueda  co n tinua r  
eu sus operaciones. (Núm. 5667.)

Otro nom brando  á D. Antonio Gil de Zarate Subsecretario  
del Ministerio de C om ercio ,  Instrucción y Obras  p ú b l i 
cas. (Núm . 5669.)Otro nom brando  á D. José Caveda Director general de ag r i 
cu l tu ra ,  indu s tr ia  y comercio en el Ministerio de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas. (Id.)

C ircular pa ra  que en  las órdenes  que  por cualquiera de las 
direcciones ó cuerpos de Administración centra l  se ex p i
dan  en  uso de sus a tr ibuciones relativas á abonos de ser
vicios se citen la sección, capítulo y artículo del p resu 
puesto á que  d -b a  tenor aplicación aquel do qu ien  se 
t-rate. (Id .)

Real decreto n om brando  á D. Auiceto de Alvaro P res iden
te de la Jun ta  de calificación de derechos de las clases 
pasivas. (Núm. 5670.)

Otro nom brando  á D. Cristóbal Bordiu Director general de 
A d uanas  y Aranceles. (Id.)

Otro declarando  de segunda clase la inspección de Aduanas 
y Resguardos de las islas B alea re s , y nom brando  en co
misión p a ra  la plaza de Inspector de  las mismas á Don 
J u an  José Clemente. (Id.)

Otro nom b ran d o  Inspector en comisión de A duanas  y Res
guardos del distrito de Lérida á D. Francisco Nuñez. (Id.)

Otro acordando que D. Manuel García Barzanallana ocupe 
la plaza de S ub d irec to r  p rim ero de la Dirección general 
da A duanas  y Aranceles,  vacante por fallecimiento de 
D. Manuel María G u t ié r rez ,  y nom brando  para la de S u b 
director segundo á D. Gerónimo Merelo. (Id.)

Real o rden  ap rob ando  los cuatro distritos en que  han  de  
ejercer sus funciones de Visitadores generales de Hacien
da los indiv iduos que  en la misma se expresan ,  y que los



G obernadores de prov incia  p res ten  á los V isitadores ge
n e ra le s  todo el auxilio que puedan necesitar. (Núm. 5670.)

O tra  dete rm inando  que los débitos por a lcances que  con
tra ig an  los em pleados desde 1? de Enero  de este año en 
ad e la n te , asi como las m edias anatas que se ad eu d en  por 
honores y m ercedes que  se concedan desde la m ism a fe
c h a , se exijan  prec isam en te  en dinero . (Núm. 5671.)

O tra para  que en lo sucesivo no se proponga po r la D irec
ción general de la arm ada ind iv iduo  alguno p a rticu la r 
pa ra  la g raduación  de Alférez de fragata  con destino  á 
tercios navales. (Núm. 5674.)

R eal decreto decidiendo en favor de la A uto ridad  jud ic ia l 
la  com petencia suscitada en tre  el Jefe político y el Juez 
de p rim era  instancia  de Palencia en el exped ien te  in s
tru ido  por D. V íctor M iquel, quejándose de que su con
vecino Ezequiel Zarzosa destru ía  la linde de un majuelo 
de su p e rten en c ia , sito en  el té rm ino  de V illam uriel. (Nú
m ero 5675.)

Otro 'decid iendo  en favor de la A dm inistración  la com pe
tencia  susc itada  en tre  el C om andante m ilita r de m arina , 
en la p rov incia  de A lgeciras, y el Juez de p rim era  in s
tanc ia  del partido  de la m ism a, en el expedien te  á in s
tancia  de  D. Ju an  N adal sobre concesión de un pedazo 
de  te r re n o  p a ra  acopiar y depositar carbones del pais. 
(Idem.)

Otro decid iendo  en favor de la A dm inistración  la com pe
tencia  susc itada  en tre  el Jefe político y el Juez de p rim e
ra  in stancia  de A lm ería en el exped ien te  sobre el gobier
no y d is tribución  de las aguas de las fuentes de A lhadra, 
de  d icha  c iudad . (Id.)

O tro decid iendo  en favor de la A dm inistración  la com pe
tencia  susc itada  en tre  el Jefe político y el Juez de p rim e 
ra  in stancia  de Huesca en el exped ien te  sobre un a c u e r
do del A yuntam iento  de Novales acerca de ap rovecha
m iento  de  las aguas del Regatillo y V atizalem a. (Id.)

Real o rden  ap robando  la instrucción p a ra  la d irección  y go
b ie rno  de la Ju n ta  de clases pasivas c read a  por el Real 
decre to  de 28 de D iciem bre de 1849. (Id.)

O tra  determ inando  que  la ad uana  de Castellón continúe 
h ab ilitada  en los m ism os térm inos que  lo estaba por el 
a r t. 36 de la ley de A duanas y A ranceles sancionada en 
9 de Julio  de 1841. (Núm. 5677.)

O tra m andando  se hagan rogativas por que  el Todopodero
so conceda un feliz a lum bram ien to  á S. M. la R eina. (Nú
m ero  5679.)

O tra d e te rm inando  q u e  los alguaciles nom brados in terinos 
ó hab ilitados por las A udiencias gocen del mism o suel
do que los prop ietarios desde el dia en  q u e  em piecen á 
e je rcer sus funciones. (Id.)

O tra  m andando  se den  gracias á D. Pedro  G otaredona, A l
calde m ayor de San G erm án en la isla de Puerto -R ico , 
po r la cesión que hace de 12,000 rs. que  se le adeudan  
de una  pensión que d isfru tó . (Núm. 5680.)

Real decreto  suspend iendo  las sesiones de Cortes en la p re 
sen te  legislatura. (Núm. 5682.)

C ircu la r reso lv iendo  que  los R ectores de los Sem inarios con
ciliares rem itan  anua lm en te  al d é la  U n iversidad  en cuyo 
d istrito  esten  s ituados, luego que se c ie rre  la m atrícu la  
de la facultad  de teología , una lista de los alum nos que 
h u b ie ren  sido com prendidos en ella. (Id.)

R eal o rden  acordando  se den  g racias á los ind iv iduos de la 
com isión de derechos de clases pasivas por el celo y ac
tiv id ad  con que h an  desem peñado  su s trabajos. (Id.)

O tra  concediendo se establezca en  Vigo un  depósito de c a r
bón de p ied ra  ex trangero . (Id.)

O tra hab ilitando  la ad u an a  de la P ueb la  de San C iprian  
para  el despacho de los efectos ex trangeros q u e  se in 
troduzcan con destino á las fábricas de fundición y loza 
de Sargadelos. (Id.)

O tra por la que queda sin efecto la Real o rden  de 20 de 
Marzo de 1818, por la cual se perm ite  in tro d u c ir  en 
el reino lib res  de derechos los objetos usados de las fa
m ilias que deseen tra s lad a r á E spaña su dom icilio. (Id.)

C ircu lar decla rando  no hab er inconven ien te  en  que  por el 
M inisterio de C om ercio , Instrucciou  y O bras públicas se 
in s tru y an  y resuelvan  los exped ien tes re la tivos al ro m p i
m iento  de terrenos llanos. (Id.)

R esum en de las Reales resoluciones d ic tad as por S. M. con
cediendo varias gracias á los ind iv id u o s que  en él se ex
p resan . (Núm. 5683.)

Real decreto  nom brando  al D uque de Gor V icepresidente 
del Consejo Real. (Núm. 5684.)

Real o rden  dec la rando  que los escribanos num erarios que 
hay an  obtenido sus títulos después del establecim iento 
de los juzgados de p rim era  instancia  no están  en el caso 
de d is fru ta r los beneficios del sorteo. (Id.)

O tra decla rando  que en lo sucesivo se consideren caduca
das todas las concesiones hechas á los que en el térm ino 
de los seis p rim eros m eses, á con tar de la fecha del de
c re to , no hub ie ren  sacado su respectivo título ó Real cé
dula. (Id.)

O tra  resolviendo que las m edias botellas de vino de C ham 
pagne paguen 2 rs. 50 centavos cada una en ban d era  n a 
cional y 3 rs. 30 centavos en ex trangera. (id.)

Ley sancionada por S. M. sobre conceder al G obierno fa
cu ltad  p a ra  hacer ó ra tificar convenios relativos á fe rro 
carriles. (Núm. 5685.)

Real o rden  resolv iendo que la cera am arilla pague á su  im 
portación en el reino 2 rs. por arroba. (Id.)

O tra decla rando  que  los 90 rs. señalados á la a rro b a  de v i
nos ex trangeros en barrile s se en tiende tan  solo p o r la 
p a rte  de líquido. (Id.)

Ley sancionada por S. M. sobre ju risd icc ión  en m aterias  de 
H acienda. (Núm. 5686.)

R eal decreto nom brando á D. José María M anescau P re s i-  
sidente  del Suprem o T ribunal de Justic ia . (Id.)

Ley sancionada por S. M. p ara  que rijan  en el p resen te  año 
los p resupuestos som etidos po r el G obierno á la ap ro b a 
ción de Jas Cortes. (Núm. 5687.)

Real órden  p a ra  que i? hab ilitación  que d isfru tan  las ad u a 
nas de V illanueva y Sitges so ex tienda  á la im portación

. d irec ta  del ex trangero  del carbón  de p ied ra . (Id.)
Real decreto p a ra  que se proceda á verificar una liquida

ción que ab race  desde 1? de Mayo de 1828 hasta fin de 
D iciem bre de  1,849, con el objeto de conocer el im porte 
de los créd itos con tra  el Tesoro. (Núm . 5688.)

Otro aco rdando  se form e una comisión que  sin lev an ta r m a
no se ded ique  al exám en  profundo y minucioso del e s ta 
do de cada  una de las c o n tr ib u c io n es , im puestos y  re n 
tas  públicas. (Id .)

Otro nom brando los indiv iduos que  han de com poner la co
misión acordada por el an te rio r decreto. (Núm. 5688.)

Real decreto determ inando  que en el M inisterio de G racia 
y  Justicia haya un departam en to  especial con la denom i
nación de «Registro general y auténtico  de las leyes y 
disposiciones Reales.» (Núm. 5689.)

Real órden decla rando  que en el despacho de los tejidos de 
lana debe a tenderse  p rinc ipalm en te  á las calidades de las 
telas. (Id .)

Real decreto nom brando  á D. Cristóbal Bordiu Vocal del 
Real Consejo de A g ricu ltu ra , Industria  y Comercio. (N ú
m ero 5690.)

R eal ó rden  fijando las reglas que han  de observarse  en la 
p rovisión de las p lazas de Oficiales de C ontabilidad. (Id.)

O tra hab ilitando  la ad u an a  de Iru n  p a ra  el despacho de 
los géneros de algodón adm itidos por el nuevo  A rancel. 
(Núm. 5691.)

O tra aco rdando  que los em pleados en las A duanas sean  res
ponsables p a ra  con los in teresados de los perju icios que 
se les irroguen  p o r las detenciones de toda clase de te 
jidos ex trangeros á q u e  no se hayan  puesto los sellos. (Id.)

O tra  poniendo en arm onía  la partida  1176 del A rancel, que 
señala 20 centavos de rea l á cada libra de sal de n itro , 
con las 1176, 1177 y  1178 que  fijan 3 9 , 60 y 90 rs. al 
q u in ta l de sa litre . (Id.)

O tra p a ra  que  se consideren  solam ente sujetos al pago de 
los derechos de pu e rta s  y consum os los géneros ó especies 
coloniales y  ex tran g ero s , cuyas sim ilares del reino  se 
hallen  com prend idas en las tarifas que rigen en la ac tua
lidad  p ara  la exacción de estos derechos. (Id.)

O tra para  que  se recu e rd e  á las A utoridades y juzgados lo 
preven ido  en las disposiciones de 30 de N oviem bre de 
1847 y 30 de Setiem bre  de 1848 para  que los T ribuna les  
y juzgados se en tendiesen  d irectam ente con los Jefes po
líticos respectivos para  todo lo concerniente á exhortos, 
existencia de confinados &c. (Id.)

Resúm en de R eales disposiciones concediendo varias  gracias 
á los in teresados que  en  el mismo sé contienen. (Id.)

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia  4 de M arzo á las tres de la tarde .

Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 1 0 0 .....................  28 y 2.
Idem  del 5 por 100.......................  42 5/ 8 din.
Deuda sin  Ín te re s  ................... 3 7/ 8 pap.
A cciones del Banco español de 

San F e rn a n d o   81 din.

3A3MOS.

í ió n d re s á 9 0 d ia s ,  5 0 -1 5  din. P ari* , 5-31 d. á 8 d. v.

A lican te , 3/ 4 d. M álaga, y 4 d in . d.
Barcelona á  ps. f s . , p a r. S a n ta n d e r , V 4 <*•
Bilbao, id. S an tiago , 4 id .
C ádiz, id . SeviH a, y 4 id.
G oruña, 5/ 4 d in . d. V alencia , y 4 id.
G ran ad a , 3/ 4 d. Zaragoza, V 2 d.

D escuento de le tra s  á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S .

E n el despacho de la Im p ren ta  nacional se halla de ven 
ta á 24 rs. v n . , y en r ú s t ic a , el tom o dé la Colección legis
lativa de España que  com prende el p rim er cuatrim estre  
de 1849 , y  corresponde al volúm en XLVI de la antigua 
Colección de decretos.

El tomo pertenec ien te  al segundo  cua trim estre  de dicho 
año se halla próxim o á v e r la luz p ú b lic a , y d ispuesto  pa
ra la prensa el que com prende el te rce r cuatrim estre  que 
acaba de tra sc u rr ir .

COLECCION DE AUTORES LATINOS Y ESPAÑOLES.

Se ha conclu ido la im presión  de los cinco tomos de que 
se com pone d icha  colección, y se  halla  p a ra  su  venta en el 
despacho de lib ros de la Im pren ta  nacional y en las secre
tarías de  las U n iversidades é Institu tos á los precios si
guientes : p rim ero  y  segundo tomos á 15 rs. en M adrid y 16 
en p ro v in c ia s ; te rc e ro , cuarto  y  qu in to  tomos á 22 rs. en 
M adrid y 23 en p ro v in c ia s , ad v irtien d o  que el tomo tercero  
solo se vende  en  M adrid.

LOS CONSPIRADORES,
POR

A. CHENU,
b x - C a p it á n  d e  l o s  g u a r d ia s  d e i*  c iu d a d a n o  C a u s s id ie r e .—  

L a s  so c ie d a d es  se c r e t a s .— L a  p r e f e c t u r a  d e  po l ic ía  

bajo  C a u s s id ie r e .— Los c u e r po s  f r a n c o s .

Un folleto en 8? m arquilla  de nueve pliegos de im presión, 
en  rico papel y elegantes tipos.

Se vende á 4 rs. cada éPfemplar en el despacho del pe
riódico el H eraldo) calle de A lcalá , núm . 59, esquina á la del 
B arquillo.

Los h ijo s  de E v a , sem anario  de lite ra tu ra  dirigido por 
D. V en tu ra  Ruiz A guilera y D. Agustín Mendía. Se han re
partido  los núm eros 1?, 2? y 3? del tomo 3?, que ha p r in 
cipiado el d ia 17 de Febrero . Sale todos los dom ingos: cada 
núm ero  consta de dos pliegos g ra n d e s , ó sean 32 colum nas 
de excelen te  p a p e l; com pacta y elegante edición ; de m ane
ra  que cada cuatro  meses po d rán  form ar los Sres. su sc rito - 
res un g ran  tomo de 300 p ág in as , que con tendrá  p róx im a
m ente la m ateria  de unos ocho volúm enes de tam año reg u 
la r  de lec tu ra  a m e n a , iu s truc tiva  y selecta.

Se suscribe en las p rincipales lib re rías  del reino y en 
las adm inistraciones y estafetas de Correos. En M adrid 24 
reales por cuatro  meses. En prov incias 128 por igual tiem 
po. La correspondencia se d irig irá  franca á D. Joaquín  Ca- 
t a l á , adm in is trador de Los hijos de E v a , calle de C apellal 
n e s , núm . 6, cuarto  segundo de la izq u ie rd a , á quien pue
den d irig irse tam bién  los señores de fuera de Madrid que 
q u ie ran  su s c r ib irs e , rem itiendo  sus nom bres para  saber la 
dirección que se ha de d a r al periódico y la correspondien
te lib ranza.

P a g in a s  d e  l a  v id a  d e  J e s u c r is t o , sacadas de la historia 
un iversal de B ossuet, ilu stradas con d ibujos im itados de 
A lberto D urero , R a fa e l, Holbein , Golcio y M adrazo, y lito
grafiados por los Sres. Vallejo, U rrab ie ta , Lozano, Legrand 
Letre y López. *

Un libro de religiosa y g ra ta  con tem p lac ión , un álbum 
piadoso que por su forma y por su  esm ero pueda rivalizar 
con las obras profanas que la moda in troduce hoy en el in 
te rio r de las fam ilias para  osten tarlas como objeto de lujo 

| sobre las m esas de los gab inetes, esto es lo que ofrecemos 
al público.

Los libros sagrados, ese m anantia l puro  é inagotable de 
instrucción  y calm a religiosa , de consejos para  el fuerte 
de lecciones para  el apocado , de consuelos para  el infeliz’ 
han inspirado las Páginas que anunciam os, siem pre en pie 
verdadero  fanal que  indica á las naciones azotadas y sacu
d idas en el m ar de la  incred u lid ad  y del e rro r el puerto 
único que les ofrece un abrigo á las borrascas.

T ratándose de con tribu ir á popularizar la h istoria sagra
d a , debíam os acu d ir á un  escritor em in en te , y hemos ele
gido á Bossuet: debiendo ad o rn ar con lám inas la vida del 
R ed en to r, nada nos ha parecido m ejor que im itar los cua
dros de los g randes p in tores que han  trasladado  al lienzo 
escenas de aquel d ram a sublim e , y no hem os vacilado eu 
seguir los.pasos de A lberto D u re ro , R afael, H olbein, Gol
cio y Madrazo.

Los m ás distinguidos d ibu jan tes de M adrid se han  ocu
pado de las 21 lám inas litografiadas q u e , en exquisito  papel 
de la fábrica  zaragozana, com prende la o b ra , y cuya es
tam pación ha sido confiada al acred itado  establecim iento 
del Sr. Donon.

Sin em bargo de esta reun ión  de costosas circunstancias, 
la obra com pleta en cuadernada  con una lindísim a cubierta 
no cuesta mas que 45 r s . , y los suscrito res al Semanario 
pintoresco español ó La ilustración pueden  ad q u ir irla  por 40 
solo con p resen ta r el recibo de su abono.

E n M adrid se halla de venta en las lib re ría s  de Monier, 
C uesta , P ub lic idad , G aspar y Roig, M atute, Bailli-Bailliere, 
Jaim ebon , P o u p a r t , López , Villa , Dos A m igos, y en la es
tam pería de Pelegrini.

E n provincias en casa de todos los corresponsales de las 
oficinas y establecim iento tipográfico de los referidos perió
dicos Semanario é Ilustración , ó rem itiendo  una libranza de 
fácil cobro sin descuento alguno que cu b ra  el precio de la 
obra.

Se saca á pública subasta  el a rrendam ien to  de varias 
dehesas p ara  pastos de ganado lan a r y seis pedazos de tier
ra  lab ran tías de secano , sitas en  los térm inos de las villas 
de Don Benito y M ingrabil, propias del Excm o. Sr. Conde 
de S alvatierra . El rem ate  se verificará  el dia 15 de Marzo 
próxim o desde las diez de su m añana en adelan te  en los 
puntos sigu ien tes: en M iajadas en la casa-adm inistracion 
de dicho Excmo. S r .,  y  en esta corte en su  con taduría , sita 
en la C arre ra  de San G erónim o, núm . 4 9 , piso p rinc ipa l

Las personas que q u ieran  en te ra rse  del pliego de condi
ciones y hacer proposiciones se p resen ta rán  en cualesquie
ra  de dichos pun tos desde este dia y hora de las diez de la 
m añana hasta las tre s  de la ta rde .

LA ESPAÑA INDUSTRIAL.

Desde el dia 11 de Marzo q u ed a rá  ab ierto  en la caja del 
establecim iento cen tra l, calle de la S a lu d , núm , 1 3 , el pago 
del d iv idendo  de beneficios acordado en jun ta  general de 
accionistas de 10 del co rrien te , á razón de 78 rs. por acción.

Los Sres. accionistas deb erán  p resen ta r p a ra  el cobro sus 
correspondien tes ex trac tos de inscripción.

Horas de despacho , de diez á dos.
M adrid 25 de F eb rero  de T 8 5 0 .= P o r acuerdo  de la ju n 

ta de gobierno, el secretario  V. de Compte. 1

LA MACARENA,

canción nueva  andaluza com puesta por el m aestro Iradier. 
V éndese á 6 rs. en  la calle del P rín c ip e , núm . 1 6 , á cuyo 
alm acén ha llegado una rem esa de pianos ingleses de dife
ren tes fo rm as, los cuales se venden  m uy arreg lados p ara  su 
pron to  despacho.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL, A las ocho de la noche. — Sinfo

n ía .— La moza de cántaro , com edia en cinco actos de Lope 
de Vega.— Bailé.— Por no escribirle las señ a s , com edia en un 
acto.

N o ta .= S e  está  ensayando para  ponérse en escena el dram a 
n u ev o , o rig in a l, en cuatro  actos y  en v e rs o , titu lado La 
Madre de San Fernando.

T am bién se estrenará  en el mismo dia  la com edia en un 
acto cuyo título es Ultima calaverada.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Institu to  español. — A las 
ocho de la noche. — F u d c í o d  ex trao rd in a ria  á beneficio del 
ac to r característico  D. José Al verá . — S io fon ía .—rZ os huér
fanos del puente de nuestra Señora , com edia nueva de grande 
espectáculo, arreg lada  al tea tro  español por D. A ntonio José 
de Novo, en cinco actos y  siete cuadros, la que será exor
nada con todo el aparato  que  req u ie re  su  a rg u m en to , ha
b iéndose construido un magnífico vestuario  al e fec to .--L a  
linda g itan a , bailable español com puesto por D. Manuel Guer
re ro , m úsica del m aestro  D. F ernando  G ardyn .


